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PARTE RESOI~IJ’I’IVA 

At-t. 1: Modilicase el sexto pSwafo del art. 68 de la ley 24449, el que quedara 
redactado de la siguiente manera: 

Art. 2: Incorporase como art. 68 bis, 68 ter, 6X cuar, de la ley 24.449, a los 
sigiiientcs: 

- / ,- “Art. 68 bis: A los efectos de ~facilitar el control del cumplimiento de lo 
‘, dispuesto por el ant. anterior, todos los Kegistros del Automotor, deberán 

tener constancia dc la cobertura emitida por la aseguradora dc los vehículos 
inscriptos dentro de su jurisdiccih, La misma debera ser provist~a por aquella, 
como así también, estarri obligada a informar al registro respectivo sobre 
lodo 10 atincntc a la vigencia del seguro. 



Solo podrá patentarse cl aulonlotw y realizar cualqiiicr t~raniite dc 
transferencia 0 modilicacióti dorninial, cumplido el rcqitisito previsto el1 cl 
primcl- phrralò del prese~~tc”. 

“Art. 6X t~er. lil I<cgistrr) Automotor que corresponda dclxG informar a la 
autoridad de aplicación corrcspontlicnte sobre los automotores CIUC no den 
cumplimiwto a lo previsto por cl art. 6X dc la prescrltc ley y SC dcberrí 
retirar dc circulación esc vehículo. 
Los cosimos dc dicha act~ividad estar$i a cargo del titular del mismo”. 

“ Art. 68 cuar. “Kn la póliza que cmita la compafiía aseguradora debcrh 

constar las instituciones asistenciales por área geográfica que darán cobertura 
a las necesidades asistenciales dc los accidentados. Debiendo adeniá,s, t~eiier un 
telkfono dc at~encih gratuita dc acceso nacional, disponible durante las 24 
horas, de todos los días del Sos, qw actuará como centro dc orientacih y 
derivación scgt’u~ convenios actualizados.” 

Al-t. 3: Modilkasc cl arto. 20 apartado l:crccro, de la ley 24.557, cl que quedará 
i-cdactndo dc la sigtricntc manera: 

“1 ,as prest~acioncs a que se hace re~fcrencia en cl apartado 1, inciso a), b), c) 
del prescntc arto. , se otorgaran a los damni~licados dcsdc cl momento del 
accidenlc y hasla su curación completa o rnicnt~ras subsislai) los síiilomas y/o 
signos incapacitantes, dc awerdo a como lo determine la reglamentación. 
A cs10.s finu las tr.segt,tr~r~or~t,~ ddxrrht celchtwr con veni0.s con tus 

in,s/ilucirwte,s pMicas 0 privad~~cls que pwslm .scrvicio de ,su(nd por sí 0 LI 

Irov¿s de Icrccros, con cl ol~jclo de gurtrnlizttr Ict ulcncitjn inmdialct rk kt 

viclima &t accicknlc cíqy) u In cnrptwct u,sc~gurdoro “. 


